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JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y PRESTACIONES DE SERVCIOS EN MATERIA SOCIOSANITARIA.


D/Dª. 
con DNI nº como representante de la Entidad 

con CIF       
y domicilio en                                                                 
de la localidad de 
provincia:        C.P.:             

DECLARA de forma expresa y responsable:
(marque X en la opción u opciones que correspondan)


Que la entidad a la que represento SI está exenta de la declaración del IVA.

Que la entidad a la que represento NO está exenta de la declaración del IVA.

Que la entidad a la que represento, y según los dispuesto en el 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones NO HA CONCERTADO la ejecución     total o parcial de las actividades subvencionadas con:
· Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.
· Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.
· Personas o entidades vinculadas con el beneficiario (1).
· Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Que la entidad NO ha solicitado ni recibido ninguna subvención ni ayuda económica para los conceptos objeto de esta subvención.

Que, para los conceptos objeto de esta subvención, la entidad ha aportado la cantidad de euros de fondos propios.

Que la entidad SI ha recibido otras subvenciones para los conceptos objeto de esta subvención, las cuales se detallan en la tabla siguiente:


	ORGANO QUE CONCEDE
	CANTIDAD CONCEDIDA

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	




Con la firma de este documento, también declara, de forma expresa y responsable, que todos los datos reflejados en el presente documento son veraces.


En Toledo a la fecha de la firma.
Firmado electrónicamente por el Representante legal de la entidad.




___________________________________________________________________________________
(1) La subcontratación con personas o entidades vinculadas con el beneficiario podrá realizarse únicamente en los casos en los que concurran las siguientes circunstancias:
1ª. Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2ª. Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada.
La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.
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